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INTRODUCCIÓN 
 
 
La factura electrónica en México es la representación digital de un tipo de 
Comprobante Fiscal Digital (CFD) con validez fiscal, que utiliza los estándares 
definidos por el SAT en cuanto a forma y contenido garantizando la integridad, 
autenticidad y no repudio del documento.  
 
Podrán emitir facturas electrónicas las personas que cumplan con los siguientes 
requisitos. 
 
 Contar con un certificado de Firma Electrónica Avanzada. 
 Contar con un certificado de Sello Digital. 
 Contar con un determinado Rango de Folios asignados por el SAT. 
 Dar Aviso de Inicio de Operaciones. 
 Reportar mensualmente las facturas utilizadas. 

 
Y para cumplir con todas estas disposiciones encontraremos en este manual los 
procedimientos para realizar satisfactoriamente estos procesos. 
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1. SERIES Y FOLIOS DIGITALES 
 
Si ya se cuenta con el certificado de sello digital, el siguiente paso es solicitar un 
rango de folios y series (opcional) al Servicio de Administración Tributaria. Esta 
solicitud de folios tiene como objetivo proporcionar al contribuyente folios válidos 
para usarlos en su proceso de facturación electrónica.  
 

1.1. Procedimiento en SICOFI 

 
Para empezar tiene que entrar a la aplicación SICOFI de la página de Internet del 
SAT en la siguiente ruta: 
 
www.sat.gob.mx >> Oficina Virtual >> Comprobantes Fiscales Digitales 
(Facturación Electrónica) >> Información para contribuyentes que desean emitir 
Comprobantes Fiscales Digitales por medio de un tercero autorizado >> 
Aplicaciones y descarga de Software 
 
Una  vez que se encuentra en la página de “Aplicaciones y descarga de Software” 
seleccionará la liga “Solicitud de folios y envío de reportes mensuales de CFD” 
 

 
 
En seguida le aparecerá la siguiente pantalla donde deberá hacer clic en el la liga 
“SICOFI” 

http://www.sat.gob.mx/
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Enseguida aparecerá la siguiente ventana en la cual se hará clic en la sección 
“Acceso al Sistema <Clic aquí>“ 
 

 
 
En la siguiente pantalla ingresará la siguiente información: 
 RFC del contribuyente 
 Contraseña de clave privada de la FIEL 
 Clave privada (*.key) de la FIEL 
 Certificado (*.cer) de la FIEL 
 Finalmente haga clic en el botón “Continuar” 
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Posteriormente visualizará la pantalla de inicio de la aplicación SICOFI en la  cual 
seleccionará la opción “Solicitud de Folios”. 
 

 
 
En la siguiente ventana automáticamente aparece el RFC del contribuyente y 
adicionalmente solicita la siguiente información: 
 
 Contraseña de clave privada de la FIEL 
 Clave Privada (*.key) de la FIEL 
 Certificado (*.cer) de la FIEL 
 Serie, si el contribuyente la requiere 
 Folios Solicitados, rango que se va a utilizar, ejemplo: 1-100 
 Por último haga clic en el botón “Generar Archivo”. 
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Finalmente visualizará el siguiente mensaje notificando que se generó el archivo 
necesario para la solicitud de folios y que fue depositado en C:\ como se muestra 
a continuación: 
 

 
 
Ahora regrese a la pantalla principal de SICOFI para seleccionar la opción “Envío 
de Archivos” y cargue el archivo que acaba de generar el sistema para la solicitud 
de folios, seleccione la opción “Solicitud de Folios de Comprobantes Fiscales 
Digitales” y por último haga clic en el botón “Enviar”. 
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Finalmente aparecerá la hoja de confirmación de “Asignación de Folios para la 
emisión de Comprobantes Fiscales Digitales”, la cual deberá imprimir para tener 
esta información a la mano en el momento en que se vallan a ingresar estos datos 
al Sistema de Facturación Electrónica (Buzón e). 
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NOTA IMPORTANTE: Una vez cerrada esta página no es posible volver a 

ingresar para visualizarla de nuevo. 
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ANEXO 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para mayor información comunicarse con el SAT 
 
 
 
 

Por Internet en la página 
 

www.sat.gob.mx 
 
 
 

Por teléfono al 
 

01800 4636728 
 

http://www.sat.gob.mx/
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GLOSARIO 
 
 
 
 
FIEL: Firma Electrónica Avanzada (FEA). 

 
 
SOLCEDI: Solicitud del Certificado Digital. 
 
 
SICOFI: Sistema Integral de Comprobantes Fiscales. 
 
 
CertiSAT WEB: Aplicación requerida para enviar requerimientos de certificados 
de sello digital y su recuperación. 
 
 
*.cer: Archivo del Certificado (Llave pública) de la FIEL o de un Sello Digital.  
 
 
*.key: Archivo de Llave Privada de la FIEL o de un Sello Digital 
 


